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La generación Z,
excluida de la compra
de una casa y con la
tecnología en su mano,
invierte dinero en el
mercado financiero
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Dos contratos de litio fueron
rechazados por la Contraloría
General de la República y debie-
ron ser reingresados debido a
una falla detectada en el procedi-
miento aplicado por el Ministe-
rio de Minería. Se trata de los
CEOLes (contrato especial de
operación de litio) en los sectores
Quillagua Este y Norte, con las
empresas Llamara Group Spa y
Quillagua Minerals Spa, dos ini-
ciativas de empresas privadas
para explotar el mineral. 

A diferencia de lo que sucede
con la explotación en el salar de
Atacama, de Maricunga y Alto-
andinos, la estrategia del litio es-
tablece que en este sector los pri-
vados pueden desarrollar los
proyectos solos, es decir, sin aso-
ciación con empresas estatales. 

“Lo que hemos dicho nosotros
es que ojalá tengamos una ges-
tión ágil que permita que, por los
mecanismos actualmente dispo-
nibles, dado que el litio no es con-
cesible como sustancia mineral,
pudiéramos usar las alternativas
que señala la Constitución y la
ley, típicamente contratos espe-
ciales de operación, o por último,
concesiones administrativas”, co-
menta el presidente de la Socie-
dad Nacional de Minería (Sona-
mi), Jorge Riesco. “Yo creo que la
estrategia optó por esas situacio-
nes, pero al parecer no de una ma-
nera que permitiera hacerlo rápi-
damente o de una manera segura,
y eso habrá producido estas ob-
servaciones. Es lamentable por-
que seguimos perdiendo tiempo
y posiciones en esto, cuando la
época y la ventana del litio es pre-
cisamente ahora”, agrega.

Para el presidente del proyecto
Quillagua Este, Armando Araya,
“si bien los plazos se han extendi-
do, entendemos que ello respon-
de a la complejidad propia de
procesos de esta naturaleza. Sin
perjuicio de ello, tenemos la cer-
teza de haber cumplido íntegra-
mente con cada uno de los requi-
sitos exigidos por el Ministerio
de Minería para obtener un CE-
OL, lo que acredita la solidez y el
sustento de nuestro proyecto, si-
tuación que ha sido avalada por
el Ministerio con la dictación del

nuevo decreto ingresado a Con-
traloría”. En ese sentido, resalta
que “no se cuestiona el CEOL en
sí mismo, lo que nos permite
mantener tranquilidad respecto
de nuestra petición”. 

La objeción 
de la contralora

La Contraloría criticó el proce-
so interno que estableció el Mi-
nisterio de Minería para el ingre-
so y tramitación de las solicitudes
de CEOL. “El Ministerio de Mi-
nería, a través de su resolución

exenta N° 3.299, de 2024 —mo-
dificada por su similar N° 72, de
2025—, estableció el procedi-
miento interno para el ingreso y
tramitación de solicitudes de CE-
OL (…). Esta Contraloría General
estima que el mencionado ‘pro-
cedimiento simplificado’ pugna
con lo preceptuado en el citado
artículo 19, N° 24, inciso décimo,
de la Constitución Política”, indi-
ca el documento firmado por la
contralora general, Dorothy Pé-
rez.

“Corresponde exclusivamente
al Presidente de la República, por

decreto supremo, determinar los
requisitos y condiciones bajo las
cuales se podrá otorgar la explo-
tación, exploración o beneficio de
yacimientos de sustancias no
susceptibles de concesión, como
el litio”, señaló. Por este motivo,
no se hizo la toma de razón de los
CEOL. Debido a esta situación, el
Ministerio de Minería debió in-
gresar nuevos decretos para el
control de legalidad, lo que retra-
sa el inicio de los proyectos. 

Según el Ministerio de Mine-
ría, ya se ingresaron a la institu-
ción de control los nuevos decre-

tos enmendados. Además de
Quillagua Este y Quillagua Nor-
te, también esta en tramitación el
decreto de Planta El Águila. Ade-
más, desde la cartera señalaron
que presentarán siete nuevos de-
cretos en los próximos días. 

Los proyectos afectados

Uno de los CEOL que estaba
en tramitación es el de la empresa
Quillagua Minerals. Araya expli-
ca que esta empresa nace de la
unión de tres mineras chilenas
(Sociedad Minera Aspromin

SpA, Alto Exploradora SpA, In-
versiones Valeska Minerals
SpA), junto a la canadiense We-
alth Minerals. 

“El Proyecto de Quillagua Mi-
nerals, denominado Quillagua
Este, nace como una iniciativa es-
tratégica de gran escala, concebi-
da para posicionarse entre los
proyectos de litio más relevantes
de Chile. Abarca una superficie
de 40.975 hectáreas, lo que le
otorga una dimensión territorial
significativa y un importante po-
tencial de desarrollo”, sostiene
Araya. La iniciativa se emplaza
en el Salar de Llamara. “Este des-
taca por su elevado potencial mi-
neral y la presencia de recursos
de alto valor económico, convir-
tiéndose en una oportunidad
atractiva y competitiva, con ca-
pacidad de generar valor soste-
nido y contribuir de manera sig-
nificativa a la economía nacio-
nal”, comenta Araya. 

El otro proyecto afectado es el
de Llamara Group, cuyo CEOL
sería el de Quillagua Norte. “El
Mercurio” contactó a la empre-
sa, pero declinaron realizar co-
mentarios sobre la tramitación
del CEOL y del proyecto.

Documentos debieron ser reingresados al control de legalidad: 

Mineros lamentan retraso
en proyectos privados de
litio por falla en decretos,
revelada por la Contraloría

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Uno de los contratos afectados por la tardanza en su tramitación
corresponde al consorcio Quillagua Minerals, integrado por tres empresas
chilenas y una canadiense.

‘‘Es lamentable
porque seguimos
perdiendo tiempo y
posiciones en esto,
cuando la época y la
ventana del litio es
precisamente ahora”. 
................................................................

JORGE RIESCO, PRESIDENTE DE SONAMI

El CEOL que solicitó Quillagua Minerals abarca 40.975 hectáreas en el sector de Quillagua Este. 
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Las acciones de las empresas que ex-
plotan litio se dispararon ayer luego de
la noticia de que Zimbabue, en África,
suspendió la exportación del metal. 

Ayer los papeles de la serie B de SQM
aumentaron en 4,59%, hasta $68.300
(US$79,70) por título. El alza en la ac-
ción impulsó también al IPSA, que
avanzó un 1,29% en última jornada de
transacciones bursátiles. 

No solo en Santiago se sintió la medi-
da del país africano. Las acciones de Al-
bemarle, empresa que explota litio en el
salar de Atacama y que cotiza en la Bol-

sa de Nueva York, subieron en 4,84%
ayer, hasta US$ 195,87 por papel. 

Zimbabue estableció una prohibición
hasta nuevo aviso de las exportaciones
de concentrado de litio y minerales en
bruto, con el objetivo de impulsar a las
empresas mineras a establecer opera-
ciones de procesamiento en el país afri-
cano, según dijo ayer el ministro de Mi-
nas de ese país, Polite Kambamura. 

Según Kambamura, la suspensión in-
cluye a aquellos minerales que actual-
mente se encuentran en tránsito y busca
“promover el beneficio local y maximi-
zar la retención de valor” dentro de
Zimbabue, el mayor productor de litio

de África y uno de los principales del
mundo.

El país africano se ha consolidado co-
mo un relevante proveedor de concen-
trado de litio para refinerías en China,
luego de que empresas como Chengxin
Lithium Group, Zhejiang Huayou Co-
balt Co. y Sinomine Resource Group in-
virtieran miles de millones de dólares
en el desarrollo de minas. 

Zimbabue posee algunas de las ma-
yores reservas de litio de África. Según
el Servicio Geológico de los Estados
Unidos, el país africano produjo 28 mil
toneladas de contenido de litio en 2025,
un alza desde las 20 mil toneladas de li-

tio que generó en 2024. 
Los gobiernos de todo el continente

africano han buscado obligar a las com-
pañías mineras a refinar los minerales
localmente para aumentar las ganan-
cias económicas derivadas de los recur-
sos de sus países. El ministro de Minas
de Zimbabue afirmó que la prohibición
solo se levantará si las empresas mine-
ras cumplen con los requisitos guberna-
mentales.

El año pasado, el país anunció que
prohibiría las exportaciones de concen-
trado de litio en 2027 como parte de los
esfuerzos para que las firmas mineras
extranjeras desarrollen operaciones de
refinación localmente.

La constricción de la oferta del litio se
da además en un escenario en que los

precios del metal se fueron recuperan-
do hacia finales de año. De acuerdo con
el último informe de precio de litio de
Cochilco, el mercado cerró diciembre
de 2025 con una “recuperación nota-
ble”, alcanzando US$ 11.300 por tonela-
da “tras un primer semestre desafiante,
período durante el cual el mercado en-
frentó un excedente persistente deriva-
do de los ciclos de sobreoferta de 2023-
2024”. 

El alza de precio fue “impulsada por
una demanda robusta en el sector de sis-
temas de almacenamiento de energía,
disrupciones en la oferta y una supervi-
sión regulatoria más estricta en China,
lo que provocó compras por parte de in-
versores y productores ante expectati-
vas de un menor suministro del metal”.

El gobierno del país africano detuvo ayer la salida del metal:

Acciones de empresas de litio 
se disparan tras suspensión 
de exportación en Zimbabue

Los papeles de la serie B de SQM aumentaron en Chile un 4,59%, mientras
que en Wall Street, los títulos de Albemarle subieron 4,84%.
C. MUÑOZ-KAPPES Y BLOOMBERG


